
[T DIRECCION DE SALUD AAUNICIPAL
l{unicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
FABIAil ESTEBAN SOL¡S FALCÓN, EIiIFERMERO
CONVEN]O PROGRATTA SERVICIO DE ATENCION
PRIfiiARIA DE URGEilCIAS DE ALTA RESoLUcIoN
(SAR), CESFAM "DRA. MICHELLE BACHELET
JERIA

DECRETO ALCALDTCTO {S¡ No 1192
CHILLAN VIEJO, 1{ FEB 2ON
vlsTos:
Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de realizar atenciones de enfermería y

apoyo a las consullas méd¡cas en el servicio de Alención primaria de Urgencias de Alta
Resolución (SAR) del CESFAM "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

ursencias de A[a Resorucio.. tro*iiJ,',P# ;ffjñIffiH]o!€ Atención Primaria de

Ord. C52 N' 4530 de fecha 20 de diciembre de 2022,
del señor Fernando Araos Dattoli, subsecretario de Redes Asistenciales, donde informa
que la total¡dad de programas de fefozamiento de atención primaria tendrán continuidad
para el año 2023.

soLis FALcóN, Enrermero, .,,"n,3:31{?:""t3 i1"ff":ffi.0;"?31.:o"'o* 
ESTEBAN

Decreto N' 37 31129.06.2021, el cual modif¡ca Decreto
Alcaldicio N" 755/05.02.2021 , que establece subrogancias automáticas para funcionarios
que indica.

Decreto Alcaldicio N' 6078118.10.2021, el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

Decre,to Alcaldic¡o N' 10.813/31 .1 2.2022, et cual
nombra a Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal suboragante.

DECRETO:
l,- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrifo

con fecha 13 de febrero de 2023, con Don FABTAN ESTEBAN soLís FALCóN,
Enfermero, Cédula Nacional de ldentidad No 17.350.293-1, como sigue:

En chillán viejo, a 13 de febrero de 2029, entre ra flustre Munic¡paridad de
chillán viejo,.Persona jurídióa de Derecho público, Rut. No 69.266.500-7, nedráiéntaoapor su Alcalde, Don JoRGE DEL pozo pAsrENE, divorciado, céduia Nacionat oe
ldentidad No 13.842.502-9 ambos domiciliados en la comuna de chillán vieio. calle
serrano No 300, en adetante la Municipalidad y, Don FABIAN ESTEBAN sorJs rÁic6ñ,
de profesión Enfermero, cédula Nacional de ldentidad No 17.3s0.293-í, estado civil
soltero, de nacionalidad chilena, domiciliado en Villa Los Volcanes, calle ei votcán 6gg,
chillán; en adelante, el prestador de seMcios, quienes han convenido el siguiente contrato
a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se ind¡can:

PRIMERO: De la labor o funclón. La Municipalidad tiene la necesidad de conlratar tos
servicios de Don FABIAN ESTEBAN soLís FALCóN , para reatizar las actividades de
enfermería necesarias para dar cumplimiento al Convenio bervicio de Atención primária oe
Urgencias de Alta Resolución (SAR) .Dra. Michelle Bachelet Jeria,,.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipalidad de chillán viejo
viene a contratar los servicios de Don FABIAN ESTEBAN soL¡s'FALCóN, páráintegrar
el Equipo de Enfermeros (as) que realizará las atenciones en las dependencias 

-del

servicio de Atenc¡ón Primaria de urgenc¡as de Alta Resolución (sAR) ,,Dra. Michelle
Bachelet Jeria", ubicado en calle Avda. Re¡no de chile No 1211, de ia comuna de chillán
Viejo: debiendo ejecutar las siguientes tareas:

- Realizar las alenciones de enfermería necesarias para el cumplim¡ento del convenio- Registrar la información en fichas elec{rónicas del sistema óomputacional Rayen y
entregar los informee diarioe r€sp€ct¡vos.- oros solicilados por la Direc'tora del Esablecimiento o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos.
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QUINTO: Don FABIAN ESTEBAN SOÚS fnUCÓl{, se compromete a efectuar sus
labores profesionales de atención de Salud, según las normas establec¡das por el Servicio
de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramenle establecido, dando el carácter de esenc¡al a la
presenle cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la.municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don FABIAN
ESTEBAN SOLIS FALCON, Enfermero, no tendrá la calidad de Funcionario (a) Municipal.

OIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
I'lunicipalidad de Chillán Viejo

Don FABIAN ESTEBAN SOLiS FALCÓN, deberá ejecutar las lareas especificadas en
esta cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo la
cantidad de 16 horas diarias. de acuerdo a la coordinación de la Directora del
Establecimiento y/o Enfermero (a) Coordinador (a) del SAR o quienes asuman sus
responsab¡lidades para tales efeclos. El Equipo de Enfermeros (as) SAR, en su conjunto,
no podrán exceder la cantidad total de 20.000 horas duranle la duración del presente
contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servic¡os, la Mun¡cipal¡dad -
Departamenlo de Salud Municipal, pagará a Don FABIAil ESTEBAN SOL¡S FALCÓN
una vez prestado el servicio, el valor por hora de de $9.800.- (nueve m¡l ochocientos
pesos) o su proporcionalidad, impuesto incluido, los que se pagaÉn mensualmente, de
acuerdo a las horas trabajadas y su fracción de horas, contra boleta de honoranos
electrónica la cual debe contener la fecha de emB¡ón (úttimo día del mes de prestados los
servicios al finalizar jomada laboral) y la glosa (profesión, nombre del convenio, CESFAM
al que presta los serv¡cios, el mes de la prestación, núrnero de horas y fracc¡ón
ejecutadas); previa certificación emitida por la Direclora del Eslablecimiento o quienes
asuman sus responsab¡lidades para tales efectos.

Este informe de pago deberá contener; el cerlificado emitido por la Dirección del
Establec¡m¡ento con ¡gual fecha que boleta de honorario eleclrónic€ (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del servicio, ¡nforme de
actividades con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas y fracción de horas
ejecutadas durante el mes.

En la eventual¡dad de que el prestador de seMcios no alcance a cumplir completa una
hora al final de mes, se pagará lo proporcional a los minutos efectivamente trabajados.

El ¡nforme de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establecim¡ento que
corresponda en la Subdirección de Gestión y Desanollo de personas, a más lardar el
primer día háb¡l del mes sigu¡ente a efeciuada la prestación de serv¡cios. Oe llegar con una
fecha posterior, el pago se realiza¡á al mes s¡gu¡enle.

Se deberá adjuntar reg¡stro de as¡stencia digital el cual seNirá para determ¡nar la
prestación efectiva de los servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin
reloj control se podrá usar libro de f¡rmas autorizado para tales efectos. Lo que deberá ser
autorizado expresamente por la Directora del Deparlamento de Salud o quién asuma sus
responsabilidades para tales efeclos.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los infomes, revisados por la
Subdirección de Recursos Humanos o por la SuMirección Administrativa del Depto. de
Salud y entregados a lá Unidad de Finanzas o quienes asuman sus responsabil¡dades para
tales efeclos.

El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes
sigu¡ente a efectuada la prestación. En los casos que conesponda, estos honorarios serán
cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Serv¡c¡o de Salud
Nuble

CUARTO: El presente contralo a honorarios se inicia con fecha 01 de mazo de 2023,
m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2023.
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Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si eslaÉ afeclo a la probidad
administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado. Además, se deja establecido, que
cualquier costo asociado a traslados relacionados con la prestación del servicio será de su
exclusiva responsab¡l¡dad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desanollo de las
tareas de este contralo a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don FABIAN
ESTEBAN SOLIS FALCÓN,

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conoc¡mienlo de la Ley No 20255, y de las obligac¡ones que d¡cha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Adminisúativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de
las inhab¡lidades esitablecidas en el articulo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Conslitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a
exPresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.

Tener l¡t¡gios pend¡entes con la l. Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad indus¡ve respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones, Queda estrictamente proh¡bido que el prestador de
serv¡cios utilice su of¡cio o los b¡enes as¡gnados a su c€¡rgo en actividades político
part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Munlcipalidad a poner término anticipado a su c¡ntrato.

oEclMo PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de ceusa, si así lo
est¡mare convenienle para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efeclivamente realizados.

DEclttlo SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del codigo civil, frjando su dom¡cilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡reclores, admin¡slradores, representantes
y socios t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
dosc¡entas unidádes tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organ¡smo de la Adm¡n¡slración a cuyo ingreso se postule.



9:tHr.
+,f-..í

-§, [T
DEClttrO TERCERO: Para constanc¡a de lo est¡pulado en el presente Contrato a
honorario¡ s9 firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de
la llustre Municipalidad de Chiltán Viejo.

2.- El conecto cumplimiento del presente contrato
estará a c€rgo de la D¡rectora del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria y de la srta.
oriana Mora contreras D¡rectora del Departamento de salud Municipal, o quiénes asuman
sus responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.2'1.04.004 denominada "PRESTAC|OI{ES DE SERV|C|O EN PROGRAMAS
coMU_NlrARlos" del presupuesto del Departamento de salud de la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo.

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
l{unicipalidad de Chillán Viejo

ANÓTESE

FUENTES

ESE, REGISTRESE Y ARCH|VESE.

NEE
RAFAEL

ECRE MU AL (s)

JD /RBF
UC U aR ro SIAPER, Secretaría Municipal.
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En chillán Viejo, a 13 de febrero de 2023, entre ra flustre Municiparidad de

ch¡llán viejo, Persona jurídica de Derecho púbtico, Rut. No 69.266.s00-7, neiráiántra"por su Alcalde, Don JoRGE DEL pozo pAsrEl{E, divorc¡ado, cédula Nácionat de
ldentidad No 13.842.502-9 ambos domiciliados en la comuna cte chillán v¡eio. calte
serrano No 300, en adetante la. Municipatidad y, Don FABTAN ESTEBAN sor_is rÁr_céñ,
de profesión Enfermerc, céduta Nacional áe ldentidad No .t7.3s0.293-1, Ástado- civil
soltero, de nac¡onal¡dad chilena, dom¡c¡liado en villa Los volcánes, calle ei volcán 688,
chillán; en adelanle, el prestador de seMcios, qu¡enes han convenido el siguiente contrato
a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuac¡ón se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar tos
servicios de Don FABIAN EsrEBAil soLís FALCóN, para reatizar las acl¡vidades de
enfermería necesarias para dar cumplimiento al Convenio §ervicio de Atención primaria de
Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la lluslre Muniopal¡dad de chillán Viejo
viene a contratar los servic¡os de Don FABIAI{ ESTEBAN soLís 

'FALCóN, 
para ¡ntegrar

el Equipo de Enfermeros (as) que ¡ealizará las alenciones en las depeádencias del
servicio de Atención Primaria de urgencias de Alta Resotución (sAR) ,,Dra. Michelle
Bachelet Jeria", ubicado en calle Avda. Reino de chile No 1211, de ia comuna de chillán
Viejo; debiendo ejecutar las s¡guientes tareas:

- Realizar las atenciones de enfermería necesarias para el cumpl¡miento del convenio- Registrar la información en fichas elec{rónicas del sistema óomputacional Rayen y
entregar los informes diarios respeclivos.- otros solicitados por la Directora del Establecimiento o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para lales efectos.

Don FABIAN ESTEBAN soL¡s FALGóN, deberá ejecutar las tareas espec¡ficadas en
esta cláusula, en s¡stema de lumos distribuidos de lúnes a domingos, no exced¡endo la
cantidad de ',l6 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la oireclora del
Establecimiento y/o Enfermero (a) coordinador (a) del sAR o quienes asuman sus
responsabilidades para tales.efeclos. El Eguipo de Enfermeros 1as¡ §en, en su conjunlo,
no podrán exceder la cantidad total de 2o.ooo horas duranle la'duración del preiente
contrato.

TERCERo: De los honorarioc. por la prestación de tales servicios, la Municioalidad -oepartamento de salud Municipal, pagará a Don FABTAN ESTEBAN soLls ;ALCóN
una vez prestado el servicio, el valor por hora de de $9,g00._ (nueve mil ochoc¡entos
pesos) o su proporcional¡dad, impuesto incluido, los gue se pagarán mensualmente, de
acuerdo a las horas trabajadas y su fracc¡ón de horas, contra boleta de honorarios
eleclrónica la cual debe contener la fiecha de emisión (último día del mes de presiaáoi bs
servicios al finalizar jornada laboral) y la glosa (profesión, nombre del convenio, CESFAMal que presta los servicios, 

_ 
er mes de la prestación, número de horas y fracción

ejecutadas); previa certificación em¡t¡da por la Directora del Establec¡miento 'o lrien".asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Este informe de pago deberá contener; el certificado emitido por la Dirección del
Establecimiento con ¡gual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta cle
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del señicio, informe de
actividades.con igual fecha que BHE, sumatoría de ras horas y fraccién de horas
ejecutadas durante el mes.

En la eventualidad de que el prestador de servicios no alcance a cumplir complela una
hora al final de mes, se pagará lo proporcional a los m¡nutos efectivamente trabajádos.

El ¡nforme. de pego deberá. ser entregado por ra D¡rección der Estabrecim¡ento que
corresponda en la subdirección de Gest¡ón y Desanollo de personas, a más tárdai el
plT:r_1?. há-bil der mes sigu¡e.nte a efectuada ia prestación de éervicios. De rrálarcon una
techa posterior, el pago se realiza¡á al mes siguiente.

DIRECCION DE SALUD A{UNICIPAL
,{unicipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO A HONORAR]OS
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Se deberá adjuntar registro de asistencia digital el cual servirá para determinar la
prestación efectiva de los servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin
reloj control se podrá usar libro de firmas autorizado para tales efec{os. Lo que deberá ser
autorizado expresamenle por la Directora del Departamento de Salud o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los ¡nformes, revisados por la
Subdirección de Recursos Humanos o por la Subdirección Administrativa del Depto. de
Salud y entregados a la Unidad de Finanzas o qu¡enes asuman sus responsabilidades para
tales efectos.

El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes
siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán
g?ncelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud
Nuble

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de mazo de 2023,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3l de diciembre de
2023.

QUINTO: Don FABIAN ESTEBAN SOL¡S FALCóN, se compromete a efectuar sus
labores profesionales de atenc¡ón de Salud, según las normas establecidas por el Servicio
de Salud Nuble y de acuerdo a las ¡nstrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente elablecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facullades que
se otorgan a la.municipalidad por el art. No 4 de la Ley 't8.883, por lo que Don FABIAN
ESTEBAN SOLIS FALCON, Enfermero, no tendrá la calidad de Funcjonario (a) Municipal.
Así mismo, no será responsabilidad del mun¡c¡pio cualqu¡er accidente, hecho fortuito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estaÉ afecto a la probidad
administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado. Además, se deja establec¡do, que
cualquier costo asociado a traslados relacionados con la prestación del servicio será de su
exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don FABTAN
ESTEBAN SOLíS FALCÓN.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompatib¡lidades Adm¡nistrativas. El
prestador de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de
las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.S75, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que paian a
expresafse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contralos o cauciones ascendentes
a dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán
V¡ejo.

- Te¡er lit¡g¡os pendientes con la l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
ref¡eren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

- lgual prohibición reg¡rá respec{o de los directores, administradores, representantes
y socios titulares del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postulé.

- Tener calidad de cónyuge, húos, adoptados o padentes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridaaes y de
los funclona¡tos dtrecltvos de tá t. Muntctpaltdad de chfltán vtejo, hasta el ntvet cfe
jefe de Depalamenlo o su equivalente, inclusive.
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DEclMo PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los seMcios del
prestador de Servicios, asi mmo en el caso que él no desee conlinuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las parles comunique a la otra su decisión,
s¡n que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momenlo y sin expresión de causa, s¡ asi lo
estimare conveniente para los ¡ntereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamenle realizados.

DEclftlo sEGurDo: Para todos los efec{os legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, frjando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Jul¡cia.

DEclillo TERCERo: Para conslanc¡a de lo elipulado en el presente contralo a
honorarios, se f¡ma en dos ejemplares ¡gualmente auténticos, quedarido estos en poder de
Ia llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMo: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que el prestador de
servicios ut¡lice su of¡cio o los bienes asignados a su cargo en act¡v¡dades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado lál como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Munícipalidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

En señal de aprobación para constancia fi

FABIAN BAN SOLíS FA
No 17.350.293-,1 TN
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